RES. 1526/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006296, Ent. N° 1890/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) referentes con la Compra Directa por Excepción N° 16/2017, cuyo objeto es la “Contratación de servicios de recaudación mediante medios electrónicos de pago por tarjeta de crédito/débito para operaciones de menor cuantía”, al amparo del Artículo 33, Literal C), Inciso 2) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 7.11.2018 este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que:
1.1) el Pliego de Condiciones Particulares establece en el numeral 10, “Evaluación de las ofertas” 10.1 “Evaluación Técnica” que, “Para la evaluación de las propuestas se tendrán en consideración los antecedentes y experiencia de la firma, considerando especialmente los siguientes atributos: Capacidad, solvencia y responsabilidad del proponente en base a la información requerida, a juicio de la DNA.- Descripción detallada de la modalidad de operación propuesta por el oferente, incluidos los aspectos que refieren a la tecnología y la seguridad aplicada. Cantidad de Agentes Recaudadores incluidos en el servicio. Tiempo de implementación de la propuesta a partir de la adjudicación.”; y por su parte el Numeral 10.2, del citado Pliego, establece entre otros requisitos, expresamente en el Numeral 4): “Informe positivo respecto a la evaluación de ofertas. Todas las ofertas que cumplan con los cuatro requerimientos referidos, serán las adjudicatarias del servicio que se licita. … “;
1.2) del texto del referido numeral 10 del Pliego, surge que si bien se establecen los factores de evaluación, no se estableció  cómo se ponderará cada criterio, como tampoco el porcentaje que se otorgará al oferente para las puntuaciones que se asignen; no ajustándose por ello a lo  dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF,  que exige que el Pliego Particular contenga como mínimo” …El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”..;
2) que en la oportunidad, se remite nota Nº 78 de la Dirección Nacional de Aduanas  de fecha 6.5.2019, solicitando a este Tribunal reconsiderar la observación formulada, fundamentando dicha solicitud en que, se redactó un Pliego de Condiciones Particulares que no estableció la ponderación de los factores de evaluación de ofertas, en el entendido de que se trata de un llamado no eliminatorio, donde todas las ofertas que cumplan con las condiciones establecidas se incorporarán al Servicio de Recaudación de Medios Electrónicos;
CONSIDERANDO: que la fundamentación esgrimida por la Administración es ajustada a derecho por lo que corresponde proceder conforme con lo solicitado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por Resolución de 7 de noviembre de 2018.
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto de $ 7:500.000 IVA incluido a favor de First Data y de $ 7:500.000 IVA incluido a favor de OCA S.A., derivado de la adjudicación de la presente contratación directa, así como las sucesivas prórrogas automáticas conforme con el Pliego de Condiciones Particulares (Numeral 12.2), previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
3) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.






[bookmark: _GoBack]dc
3

